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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, demanda verbal de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, iniciada por DIANA SORANY DEL RÍO MONCADA frente al 
señor CARLOS ARTURO BERRIO MAZO, radicada al 2021-00123-00; 
allegada solicitud de la demandante. Sírvase ordenar. 
 

 

Viterbo, Caldas, 9 de septiembre de 2022.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, nueve (9) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
  Se encuentra al conocimiento de esta funcionaria, demanda 
verbal que pretende la Fijación de Cuota Alimentaria, presentada por 
DIANA SORANY DEL RÍO MONCADA, en favor de menores, frente a 
CARLOS ARTURO BERRIO MAZO, radicada al 2021-00123-00. 
 
  El apoderado de la reclamante, ha presentado memorial con 
el cual pretende se oficie a las entidades COLPENSIONES y SANITAS 
SAS EPS, a fin de obtener información sobre el lugar de domicilio del 
demandado y donde recibe notificaciones. 
 
  El proceso se encuentra pendiente de realizar audiencia de 
trámite ante el desconocimiento del lugar donde habita el demandado 
con el ánimo de realizar la notificación de manera personal. 
 
  Siendo procedente la solicitud como lo dispone el artículo 
291 del código general del proceso, se resuelve: 
 
  1- Solicitar a la administradora COLPENSIONES para que 
envíe información que permita dar con el domicilio del demandado. 
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  2- A la EPS SANITAS SAS, a la cual se encuentra afiliado el 
señor BERRIO MAZO, para acceder a la información requerida. 
 
  Líbrense las misivas respectivas.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO – CALDAS 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 145 del 12/9/2022 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


